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Hacienda calcula para Ruz que el PP defraudó al fisco 220.167 euros
Escrito por PUSETE75 - 17/03/2015 16:58
_____________________________________

"El informe que por segunda vez reclamó la semana pasada el juez Pablo Ruz a la Agencia Tributaria
para que calculase el supuesto fraude del PP al no declarar el impuesto de sociedades por las
donaciones ilegales recibidas en 2008 (1.050.000 euros) señala que la cuota defraudada sería de
220.167, muy por encima del límite de 120.000 euros establecido para el delito fiscal. La Agencia
Tributaria insiste en ese informe en que los partidos políticos están exentos de pagar el Impuesto de
Sociedades por las donaciones que reciban, sean estas legales o ilegales." 

"La investigación judicial del caso Bárcenas considera acreditado que el PP manejó durante casi 20
años una caja b en la que ingresaban donaciones de empresarios que por su cantidad (más de 60.000
euros al año) y por su origen (procedían de sociedades que eran contratistas de la administración
pública) estaban prohibidas por Ley. Tanto el juez Pablo Ruz, como la Fiscalía Anticorrupción y los tres
magistrados de la sección Cuarta de la Audiencia Nacional, consideran que esas donaciones, al no
cumplir con lo establecido por la Ley de Financiación de Partidos Políticos, deben ser calificadas como
ingresos extraordinarios y, por tanto, tributar por el Impuesto de Sociedades." 

http://politica.elpais.com/politica/2015/03/17/actualidad/1426587129_809977.html
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